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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de veinticinco de febrero de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00060/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Santo Tomas, se procede a dictar la 

presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha diez de enero de dos mil catorce el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Santo Tomas, Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00003/SANTOTOM/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a 

través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Por medio de este medio solicito, al Jefe de personal de la administración, la 

documentación que le acrediten como entrenador profesional, así como su 

curriculum viae, del C. SANTIAGO REYES GARCIA, así como su plan de trabajo 

que realiza, días y horario en que labora. Así como un informe detallado al 

Regidor Cuarto Francisco Rodríguez Miralrio, encargado de la comisión del 

deporte, de sus actividades en relación con el Seudo entrenador profesional; Y 

a la Tesorero Municipal, informe su salario mensual, incluyendo bonos u otras 

prestaciones de C. SANTIAGO REYES GARCIA.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el veintinueve de enero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“SANTO TOMAS, México a 29 de Enero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Folio de la solicitud: 00003/SANTOTOM/IP/2014 

 

SE ENVIA LA INFORMACION REQUERIDA. SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO QUE EL C. SANTIAGO REYES GARCIA PERCIBE UN 

SALARIO DE 6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES 

 

ATENTAMENTE 

P.T. ASDI JAVIER ZUÑIGA CAMACHO 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMAS.” (Sic) 

 

(Énfasis añadido) 

 

Asimismo adjuntó el archivo denominado “INFORMACION DEL 

DEPORTE.docx”, el cual contiene lo siguiente: 

 

1. Oficio número DP/0063/2013 de fecha veintiocho de enero de dos mil 

catorce, suscrito por la C. Betsabve Hernández Miralrio, Jefe de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de Santo Tomás; 

2. Curriculum vitae del C. Santiago Reyes García 

3. Reconocimiento de la Liga de Futbol Categoría Sub-17 otorgado al  

C. Santiago Reyes García de fecha once de marzo de dos mil once por 

su participación en el Torneo de Liga CATEGORÍA SUB 17 2011. 

4. Nota periodística del Diario “Despertar del Sur” 
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5. Dos fotografías 

6. Informe detallado de Actividades que realiza el C. Santiago Reyes García 

suscrito por el C. Francisco Rodríguez Miralrio, Cuarto Reidor Municipal. 

 

Documento constante de once fojas, mismo que se inserta a continuación: 
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CUARTO. El treinta de enero de dos mil catorce, el hoy recurrente interpuso el recurso 

de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en 

contra del acto y con base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante 

se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Por 

medio de este medio solicito, al Jefe de personal de la administración, la 

documentación que le acrediten como entrenador profesional, así como su curriculum 

viae, del C. SANTIAGO REYES GARCIA, así como su plan de trabajo que realiza, días 

y horario en que labora. Así como un informe detallado al Regidor Cuarto Francisco 

Rodríguez Miralrio, encargado de la comisión del deporte, de sus actividades en 

relación con el Seudo entrenador profesional; Y a la Tesorero Municipal, informe su 

salario mensual, incluyendo bonos u otras prestaciones de C. SANTIAGO REYES 

GARCIA.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa como Razón o Motivo de Inconformidad lo 

siguiente: 

 

“Por este medio solicite la DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE COMO 

ENTRENADOR PROFESIONAL (CERTIFICADO UNIVERSITARIO, CEDULA 

PROFESIONAL, CURSOS, DIPLOMADOS ETC…, ASÍ COMO SU 

CURRICULUM VIAE, (Datos personales, escolaridad, experiencia profesional, 

referencia personales) del C. SANTIAGO REYES GARCIA; SITUACION QUE NO 

ACREDITARON, Lo único que informaron respecto a esta solicitud fue una breve 
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semblanza de actividades echas en años anteriores de C. SANTIAGO REYES 

GARCIA. Así como también solicite al Tesorero Municipal, informe su salario 

mensual, incluyendo bonos u otras prestaciones de C. SANTIAGO REYES 

GARCIA. Información que Proporcionaron solo se presume mas no se afirma, ya 

que no anexaron talón de pago, o copia certificada de nomina, información que 

debe de avalar el tesorero municipal, así que de nueva cuenta solicito dicha 

información antes referida.” (Sic) 

 

QUINTO. Cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente electrónico 

del SAIMEX, se advierte que el cuatro de febrero de dos mil catorce el Sujeto Obligado 

rindió su Informe de Justificación para manifestar lo que a su derecho asistiera y 

conviniera en los siguientes términos: 

 

“SANTO TOMAS, México a 04 de Febrero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00003/SANTOTOM/IP/2014 

 

SE REMITE INFORMACION 

 

ATENTAMENTE 

P.T. ASDI JAVIER ZUÑIGA CAMACHO 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMAS” (Sic) 

 

Asimismo adjunto los archivos que a continuación se mencionan: 

 

1. “deporte.docx” el cual contiene lo siguiente: 

a) Oficio sin número de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, suscrito 

por la C. Betsabe Hernández Miralrio, Jefe de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Santo Tomas. 

b) Dos fotografías 
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c) Curriculum vitae del C. Santiago Reyes García 

d) Reconocimiento de la Liga de Futbol Categoría Sub-17 otorgado al  

C. Santiago Reyes García de fecha once de marzo de dos mil once 

por su participación en el Torneo de Liga CATEGORÍA SUB 17 2011. 

e) Nota periodística del Diario “Despertar del Sur” 

f) Nota periodística titulada “Dos alumnos de la EMFA jugarán en la Tercera 

División de Tejupilco” 

g) Constancias de la “Escuela Municipal de Futbol Arcelia, Guerrero, de las 

cuales se advierte que el C. Santiago Reyes García fungió como Director 

Técnico. 

Documento constante de once fojas, mismo que a continuación se inserta: 
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2. “recibo.jpg” el cual contiene el recibo de pago del C. Santiago Reyes García 

correspondiente a la segunda quincena de enero de dos mil catorce, el cual se 

inserta a continuación: 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00060/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud de información el veintinueve de enero de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día treinta de enero de dos mil 

catorce, esto es al primer  día hábil de haber recibido la respuesta por parte del Sujeto 

Obligado. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente, es de señalarse que el 

peticionario solicitó del Sujeto Obligado la siguiente información: “Por medio de este 

medio solicito, al Jefe de personal de la administración, la documentación que le 

acrediten como entrenador profesional, así como su curriculum viae, del C. 

SANTIAGO REYES GARCIA, así como su plan de trabajo que realiza, días y horario 

en que labora. Así como un informe detallado al Regidor Cuarto Francisco Rodríguez 

Miralrio, encargado de la comisión del deporte, de sus actividades en relación con el 

Seudo entrenador profesional; Y a la Tesorero Municipal, informe su salario mensual, 

incluyendo bonos u otras prestaciones de C. SANTIAGO REYES GARCIA.” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado dio respuesta adjuntando el archivo 

denominado “INFORMACION DEL DEPORTE.docx”, el cual contiene lo siguiente: 

 

1. Oficio número DP/0063/2013 de fecha veintiocho de enero de dos mil catorce, 

suscrito por la C. Betsabve Hernández Miralrio, Jefe de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Santo Tomás; 

2. Curriculum vitae del C. Santiago Reyes García 

3. Reconocimiento de la Liga de Futbol Categoría Sub-17 otorgado al  

C. Santiago Reyes García de fecha once de marzo de dos mil once por su 

participación en el Torneo de Liga CATEGORÍA SUB 17 2011. 

4. Nota periodística del Diario “Despertar del Sur” 

5. Dos fotografías 

6. Informe detallado de Actividades que realiza el C. Santiago Reyes García 

suscrito por el C. Francisco Rodríguez Miralrio, Cuarto Reidor Municipal. 

 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el hoy recurrente interpuso recurso 

de revisión ante este Instituto en el cual manifestó como motivos o razones de 

inconformidad los siguientes: “Por este medio solicite la DOCUMENTACIÓN QUE 
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ACREDITE COMO ENTRENADOR PROFESIONAL (CERTIFICADO 

UNIVERSITARIO, CEDULA PROFESIONAL, CURSOS, DIPLOMADOS ETC…, ASÍ 

COMO SU CURRICULUM VIAE, (Datos personales, escolaridad, experiencia 

profesional, referencia personales) del C. SANTIAGO REYES GARCIA; SITUACION 

QUE NO ACREDITARON, Lo único que informaron respecto a esta solicitud fue una 

breve semblanza de actividades echas en años anteriores de C. SANTIAGO REYES 

GARCIA. Así como también solicite al Tesorero Municipal, informe su salario mensual, 

incluyendo bonos u otras prestaciones de C. SANTIAGO REYES GARCIA. 

Información que Proporcionaron solo se presume mas no se afirma, ya que no 

anexaron talón de pago, o copia certificada de nomina, información que debe de avalar 

el tesorero municipal, así que de nueva cuenta solicito dicha información antes 

referida.” (Sic) 

 

Es de destacar que el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación adjuntando 

dos archivos, “deporte.docx” el cual contiene el ficio sin número de fecha treinta y uno 

de enero de dos mil catorce, suscrito por la C. Betsabe Hernández Miralrio, Jefe de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Santo Tomas y los mismos documentos que 

previamente adjuntó a su respuesta; asimismo el archivo denominado “recibo.jpg” el 

cual contiene el recibo de pago del C. Santiago Reyes García correspondiente a la 

segunda quincena de enero de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior, esta Ponencia considera pertinente confrontar la solicitud de 

información del hoy recurrente con la respuesta e Informe Justificado proporcionados 

por el Sujeto Obligado: 
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Solicitud de información Respuesta/Informe 
Justificado 

Cumplió o no 
cumplió 

1. Documentación que lo 

acredite como entrenador 

profesional; 

2. Curriculum vitae; 

3. Plan de trabajo; 

4. Día y Hora que labora; 

5. Informe detallado del Cuarto 

Regidor Francisco Rodríguez 

Miralrio, encargado de la 

Comisión del Deporte del 

Ayuntamiento de Santo Tomas; 

y 

6. Salario mensual incluyendo 

bonos u otras prestaciones. 

Respuesta 

Anexa entre otros documentos 

los solicitados en los puntos 2 

y 5. 

 

 

Informe Justificado 

Anexa entre otros documentos 

los solicitados en los puntos 1 

y 6. 

 

Se advierte que no 

proporcionado la 

información marcada 

con los números 3 y 4 

 

 

De dicha confronta se advierte que el sujeto obligado proporcionó: (2) Curriculum 

vitae, (5) Informe detallado del Cuarto Regidor Francisco Rodríguez Miralrio, 

encargado de la Comisión del Deporte del Ayuntamiento de Santo Tomas y (6) Salario 

mensual incluyendo bonos u otras prestaciones, este último mediante el recibo de 

pago del C. Santiago Reyes García correspondiente a la segunda quincena de enero 

de dos mil catorce. 

 

Respecto de la (1) documentación que lo acredite como entrenador profesional el 

sujeto obligado en su Informe de Justificación adjuntó el oficio sin número de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil catorce, suscrito por la C. Betsabe Hernández 

Miralrio, Jefe de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Santo Tomas, en el cual 

manifiesta: “…No existe documento que acredite como entrenador profesional al que 

se menciona en el párrafo que antecede ya que no fue contratado bajo el perfil que 

usted menciona en el requerimiento si no como maestro del deporte…”. 
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Es de destacar que no existe ordenamiento legal o reglamentario que obligue que el 

servidor público contratado bajo el perfil de maestro del deporte deba ser entrenador 

profesional, por lo tanto, respecto a este punto, se tiene por respondida y satisfecha la 

solicitud, en virtud de lo manifestado por el Sujeto Obligado, lo cual constituye un hecho 

de naturaleza negativa. 

Lo anterior es así, ya que al manifestar el sujeto obligado que no se cuenta con la 

documentación que acredite al C. Santiago Reyes García como entrenador profesional 

constituye un hecho negativo que por su naturaleza no puede acreditarse 

documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y 

materialmente imposible.  

En consecuencia, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada, sin que ello implique que el sujeto obligado deba 

justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación.  

En esas condiciones y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que 

a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en 

sus archivos. 

Finalmente por cuanto hace a los puntos (3) Plan de trabajo y (4) Día y Hora que 

labora, el Sujeto obligado no se pronunció al respecto, ni tampoco proporcionó 

información relacionada con estos puntos; sin embargo, el hoy recurrente únicamente 

señala en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “Por este medio 
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solicite la DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE COMO ENTRENADOR 

PROFESIONAL (CERTIFICADO UNIVERSITARIO, CEDULA PROFESIONAL, 

CURSOS, DIPLOMADOS ETC…, ASÍ COMO SU CURRICULUM VIAE, (Datos 

personales, escolaridad, experiencia profesional, referencia personales) del C. 

SANTIAGO REYES GARCIA; SITUACION QUE NO ACREDITARON, Lo único que 

informaron respecto a esta solicitud fue una breve semblanza de actividades echas 

en años anteriores de C. SANTIAGO REYES GARCIA. Así como también solicite al 

Tesorero Municipal, informe su salario mensual, incluyendo bonos u otras 

prestaciones de C. SANTIAGO REYES GARCIA. Información que Proporcionaron 

solo se presume mas no se afirma, ya que no anexaron talón de pago, o copia 

certificada de nomina, información que debe de avalar el tesorero municipal, así que 

de nueva cuenta solicito dicha información antes referida.” (Sic) 

 

De lo anterior se advierte que el hoy recurrente únicamente se inconformó respecto de 

los puntos 1, 2 y 6 de su solicitud consistentes en: documentación que acredite al  

C. Santiago Reyes García como entrenador profesional, curriculum vitae y que no se 

le proporcionó la información relativa a su sueldo mensual, ya que no se anexó el talón 

de pago o copia certificada de la nómina; al respecto esta Ponencia una vez analizado 

la respuesta y el Informe de Justificación del Sujeto Obligado advierte lo siguiente: 

 

- Respecto del punto 1, el sujeto obligado en su Informe de Justificación anexa el 

oficio sin número de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, suscrito 

por la A. Betsabe Hernández Miralrio, Jefe de Recursoso Humanos del 

Ayuntamiento de Santo Tomas, en el cual  refiere que no existe documento que 

acredite como entrenador profesional al C. Santiago García Reyes, ya que no 

fue contratado bajo el perfil  de entrenador profesional. 
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- Por cuanto hace al punto 2, el sujeto obligado tanto en su respuesta como en el 

Informe de Justificación remite el curriculum vitae del C: Santiago Reyes García, 

en el cual se hace constar su Formación Académica y Experiencia Laboral. 

 

- En su Informe de Justificación remite el recibo de pago del C. Santiago Reyes 

García correspondiente a la segunda quincena de enero de dos mil catorce, en 

el cual se aprecia su sueldo, gratificaciones y las deducciones de ley. 

En esas consideraciones, toda vez que el hoy recurrente no se inconformó respecto 

de los puntos 3 y 4 relativos al Plan de trabajo y al día y hora que labora el C. Santiago 

Reyes García, se tiene por respondida y satisfecha la solicitud respecto de estos 

puntos. 

Así las cosas, toda vez que el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en su 

Informe de Justificación proporciona lo solicitado por el hoy recurrente, además de que 

no se inconformó respecto de los puntos en los cuales fue omiso el Sujeto Obligado, 

se tiene por respondida y satisfecha su solicitud. 

En consecuencia, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento 

establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 

sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 
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Por lo que resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 

impugnación quedó sin materia, pues como ya se analizó el hoy recurrente cuenta con 

la información solicitada. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, el Informe de Justificación 

y sus anexos; así como, que en caso de considerar que la presente resolución, así 

como que en caso de que ésta le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 
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POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, EVA 

ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, QUIEN EMITE VOTO EN CONTRA Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN 

LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE  

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CCR 




